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 En caso de que el periodo de consultas finalice sin acuerdo, cualquiera 
de las partes podrá someter la discrepancia a la comisión paritaria del convenio, que 
dispondrá de un plazo máximo de siete días desde que la discrepancia le fuera planteada 
para reunirse y pronunciarse acerca de la procedencia o no del descuelgue.
 Para el caso de que la cuestión no hubiera sido sometida a la Comisión 
Paritaria o habiéndolo sido, esta no hubiera resuelto la discrepancia, cualquiera de 
las partes podrá someter la solución de la misma al Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales. La resolución que adopte dicho organismo tendrá la eficacia de los  
acuerdos alcanzados en período de consultas y sólo será recurrible conforme al 
procedimiento y en base a los motivos establecidos en el artículo 91 del Estatuto de 
los Trabajadores. 
ART. 9º.- SISTEMA DE RESOLUCION DE CONFLICTOS LABORALES.- Una 
vez se produzcan las actuaciones en el seno de la Comisión Paritaria del Convenio 
se promoverá los procedimientos previstos en el sistema Extrajudicial de Resolución 
de Conflictos Laborales de Andalucía(SERCLA) de conformidad con lo dispuesto 
en el Acuerdo Interprofesional de 3 de Abril de 1996 y su reglamento de desarrollo.
 Los asuntos que se someterán a las actuaciones del SERCLA y derivados 
del presente Convenio serán los Conflictos Colectivos tanto de tipo jurídico como de 
intereses, especialmente los de aplicación e interpretación de las normas del precitado 
convenio, así como cualquier asunto de otra índole que afecten a los trabajadores y 
empresarios afectados por el ámbito de aplicación del presente convenio.
 CAPITULO II. CLASIFICACION PROFESIONAL
ART. 10º CATEGORIAS PROFESIONALES.- El personal a que se refiere este Convenio 
se clasifica de la siguiente forma:
I.- PERSONAL TECNICO TITULADO:
 Titulados de Grado Superior.
 Titulados de Grado Medio.
 Ayudante Técnicos - Sanitarios.
II.- PERSONAL MERCANTIL NO TITULADO Y PERSONAL MERCANTIL 
PROPIAMANTE DICHO:
 TECNICOS NO TITULADOS:
 Jefe de División.
 Jefe de Departamento.
 Encargado General.
 Jefe de Sucursal y de supermercados.
 Jefe de Almacén.
 Jefe de Grupo.
 Jefe de Sección Mercantil.
 Encargado de establecimiento. Vendedor, Comprador y Subastador.
 Intérprete.
 PERSONAL MERCANTIL PROPIAMENTE DICHO:
 Viajante.
 Corredor de plaza.
 Dependiente.
 Ayudante.
Aprendiz.
III.- PERSONAL ADMINISTRATIVO TECNIICO NO TITULADO Y PERSONAL 
ADMINISTRATIVO PROPIAMENTE DICHO:
 PERSONAL TECNICO NO TITULADO:
 Director.
 Jefe de División.
 Jefe Administrativo.
 Secretario.
 Contable.
 Jefe de Sección administrativo.
 PERSONAL ADMINISTRATIVO:
 Contable - Cajero.
 Oficial Administrativo.
 Auxiliar administrativo.
 Auxiliar de caja.
IV.- PERSONAL DE SERVICIO Y ACTIVIDADES AUXILIARES:
 Jefe de Sección de Servicios.
 Dibujante.
 Escaparatista.
 Ayudante de Montaje.
 Visitador.
 Rotulista.
 Cortador.
 Ayudante de Cortador.
 Jefe de Taller.
 Profesionales de Oficio.
 Capataz.
 Mozo especializado.
 Telefonista.
 Mozo.
V.- PERSONAL SUBALTERNO:
 Conserje.
 Cobrador.
 Vigilante, Ordenanza, Portero.
Personal de Limpieza.
ART. 11º.- REPARTIDOR-CONDUCTOR.- Serán clasificados en esta categoría 
profesional los productores que, por la índole de su trabajo y mercancías a distribuir 
conduzcan su vehículo sin ayudante para la descarga y entreguen y cobren la mercancía.
 CAPITULO III. RETRIBUCIONES
ART. 12º.- RETRIBUCIONES.- 
SALARIO BASE: El salario base es la parte de la retribución fijada mensualmente por 
cada categoría profesional como contrapartida a la prestación de trabajo por unidad 

de tiempo, que con tal denominación se incluyen en la tabla que se une como anexo 
a este Convenio y que sirve de base para el cálculo de todos los complementos de 
cuantificación proporcional. 
 INCREMENTO: 
 AÑO 2015: Para este año se acuerda, actualizar los salarios en un 0,60%, 
para todos los conceptos económicos, excepto aquellos conceptos que expresamente 
quedan congelados en el presente convenio.
 AÑO 2016: Para este año el incremento será el 1%, para todos los conceptos 
económicos, excepto aquellos conceptos que expresamente quedan congelados en el 
presente convenio quedando conforme a la Tabla Salarial Anexa.
 AÑO 2017: Para este año el incremento será el 1,15%, para todos los 
conceptos económicos, excepto aquellos conceptos que expresamente quedan congelados 
en el presente convenio.
REVISION SALARIAL:
 Para los años 2015/ 2016/2017 operará una cláusula de revisión en lo que 
exceda del 3%. Esta revisión en lo que exceda del 3% no tendrá efectos retroactivos, 
sino que servirá para establecer el salario para el siguiente año sobre el que operará 
el incremento correspondiente a ese año. De tal manera que en el caso de que el IPC 
establecido por el INE registrara a 31 de diciembre de 2015 un incremento superior 
al 3%, este exceso se aplicaría teóricamente al salario vigente a 31 de diciembre de 
2014 a los solos efectos de actualizarlo; y ya sobre este nuevo salario actualizado se 
aplicará el incremento del año siguiente.
Esta cláusula de revisión operará de la misma manera para los años 2016 y 2017. 
ART. 13º.- PLUS DE TRANSPORTE.- Queda fijado que las Empresas abonarán a 
sus trabajadores una cantidad mensual en concepto de Plus de Transporte; dicho Plus 
no será absorbible por los aumentos que por la vigencia del presente Convenio se 
puedan establecer.
La cantidad será la reflejada en la Tabla de Salarios anexa.
El Plus de Transporte no se devengará en las Gratificaciones Extraordinarias, ni en los 
días de falta de trabajo ni vacaciones.
ART. 14º.- ANTIGÜEDAD.- El personal comprendido en el presente Convenio percibirá 
aumentos periódicos por años de servicio, consistentes en el abono de cuatrienios en 
la cuantía del 5% (Cinco por ciento), de los salarios que se fijan en la Tabla Salarial, 
con el tope máximo del 15%, computándose para la determinación de este beneficio, 
la fecha de ingreso en la Empresa, cualquiera que hubiera sido su categoría. Para las 
distintas normas se aplicarán los beneficios que a continuación se determinan:
1.- Para el cómputo de antigüedad a efectos de aumentos periódicos, se tendrán en 
cuenta todo el tiempo servido en la misma Empresa, considerándose como efectivamente 
trabajados todos los meses y días en los que el productor haya recibido un salario o 
remuneración, bien sea por servicios prestados en cualquiera de sus factorías, o en 
comisiones, licencias o en baja transitoria por accidente de trabajo o enfermedad.
Igualmente será computable el tiempo de excedencia forzosa por nombramiento para 
un cargo público o sindical. Por el contrario no se estimará el tiempo de permanencia 
en situación de excedencia voluntaria.
2.- Se computará la antigüedad en razón de la totalidad de los años prestados dentro 
de la Empresa, cualquiera que sea el grupo profesional o categoría en que se encuentre 
encuadrado. También se estimarán los servicios prestados dentro de las Empresas en 
período de prueba y por el personal eventual y complementario cuando éste pase a 
ocupar plaza en la plantilla de la Empresa.
3.- En el caso de que un trabajador cese en la Empresa por sanción o por su voluntad sin 
solicitar la excedencia voluntaria, sin posteriormente reingresase en la misma Empresa, 
el cómputo de antigüedad se realizará a partir de éste último ingreso, perdiendo todos 
los derechos y antigüedad anteriormente adquiridos.
En cuanto a los trabajadores que actualmente estén por encima del referido tope máximo, 
se les garantizará como tal complemento de antigüedad el tope máximo del 15% del 
salario base de cada trabajador y se le abonará como garantía personal el importe total 
de la diferencia entre la cantidad que el trabajador venía percibiendo en concepto de 
antigüedad y éste tope máximo.
La cuantía que resulte de dicha operación quedará congelada durante toda la vigencia 
de la relación laboral, abonándose en dieciséis pagas al año.
Asimismo y para el cálculo de esta cantidad que se reconoce como garantía estrictamente 
personal, se incluirá en el Plus de antigüedad la parte proporcional que corresponda 
al cuatrienio que, cada trabajador, tenga en periodo de consolidación a la firma del 
presente Convenio. Para ello se realizará en cada Empresa el correspondiente estudio 
personal individualizado.
ART. 15º.- PAGAS EXTRAORDINARIAS.- El personal afectado por el presente 
Convenio percibirá cuatro pagas extraordinarias al año, todas de 30 días de Salario 
Base más los aumentos periódicos por antigüedad, así como el complemento personal 
a que se refiere el artículo anterior y la Cláusula Adicional IV en los casos en que 
corresponda. El devengo de estas pagas se producirá el día 20 de los meses de Marzo; 
Julio; Octubre; Diciembre.
La paga de Marzo, de acuerdo empresa y trabajadores, podrá efectuarse a prorrata 
mensualmente.
ART. 16º.- HORAS EXTRAORDINARIAS.- Ante la grave situación de paro existente 
y con objeto de favorecer la creación de empleo, ambas parte acuerdan la conveniencia 
de suprimir las Horas Extraordinarias Habituales. Sin embargo, y siempre con el 
consentimiento del trabajador, podrán realizarse aquellas horas extraordinarias necesarias 
por pedidos o períodos punta de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno 
u otras circunstancias de carácter estructural derivadas de la actividad.
De común acuerdo entre Empresa y Representantes Legales de los Trabajadores o, en 
defecto de éstos, con los propios trabajadores afectados, se podrá pactar la compensación 
de estas horas extraordinarias por tiempo equivalentes de descanso o por su abono en 
metálico, con el incremento del 30% sobre el valor hora ordinaria.
ART. 17º.- NOCTURNIDAD.- En aquellas Empresas en las que, se trabaje de noche, 
dentro del horario comprendido entre las 22.00 y las 06.00, se negociara entre la dirección 
de la Empresa y los Representantes de los trabajadores o en su defecto con los propios 
trabajadores, el establecimiento de un Complemento de Nocturnidad.


